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DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DÉ COMPARÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

GJÉá se nan p¿greseartado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de auzento de capital y reforaa de 
estatutos de la compañía JULIECOM S.A. otorgada ante el 
Notaríc del Cantón Cayaabe, el 22 de Septiembre de 1997 con 
la solicitud para su aprobación; 

QU el uepartaneato Jurídico de Compañias y de Yalores, 
mediante Hezorando 51% 9Jc7Y.97,21109 de 7 de dJectubre de 1997, 

ba erítido inforue ¿avorabvle para su aprobación; 

2 ejercicio de las atribuciones asignadas zediante 
Resolución 5% A95.067323 de 17 de Septieubre de 1997; 

A 

ARTÍCULO 221:EnJ.- APRIOAR el aumento de capital y ¿da reforaas 
de estatuioes de la cospañla ¿JUunLlicún <.d. en los térainos 

constantes ue la relerita escritura. 

CULO 2isBiinli DIS29F5kK que los xotarios3 ¿el Caatón Cayanbe 

y Déícimo NYoveno del cautón Quito toaen nota al sarzea de las 
aatriíc2s de la escritura pública ¿que se anrueba y la de 
constitución, (2 su ordzau, del contenico ce la presente 
Resolución; 7 sivate, en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCER. RISPONEE que el Registrafor Mercantil del 
cantón “níto: áínscridba la escritura y esta Resolución; tou“e 

anote úe tal inscripción al azargean de la constitución, Y siuute 
en las cusias lis razones del cumplimiento ¿e lo ciseuesto en 

este artículo. 

ARTICULO VJUAPTJ. £IJ3P085k que un extracto de la referida 
4] 

escritura 323€ publiguee por una vea, en uno de las 2erigddicos 

de uayor circulación en Quito. 

COMUNIPIISi.- DADA y f£trnadi E Jiunii35 948 y zirruada pe ya ¡Igea ci oy 
S Lc Resolución bajo el Na2G37 

: del Registro Mercanell tomo /23 
se dá ast cumpiimienro a lo dis. 

la ruiema de conformidad 
blecido en el Decreto 733 

de Agosto de 1975, publicado 
Registro Oficial 878 de 29 de 
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